
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXTERNO (Para distribución general)          Índice AI: 

AMR 34/37/92/s 

 31 de julio de 1992    Distr: AU/SC 

Más información sobre 243/92 (AMR 34/35/92/s, 28 de julio de 1992 y su seguimiento 

AMR 34/36/92/s, 30 de julio de 1992) - Temor de "desaparición" y hostigamiento 

 

GUATEMALA: Maritza Urrutia Ruiz, profesora, y otros miembros de su familia 

=================================================================================

======================== 

 

 Amnistía Internacional acaba de saber que Maritza Urrutia Ruiz ha sido liberada. 

 

 Maritza Urrutia Ruiz fue secuestrada por tres hombres sin identificar en la 

ciudad de Guatemala el 23 de julio de 1992 en circunstancias que indican la 

participación de las fuerzas de seguridad. Le obligaron a subir a un automóvil blanco 

con cristales oscuros y se la llevaron. En una cinta de vídeo que unos hombres sin 

identificar dejaron el 29 de julio en una emisora de televisión y que se emitió ese 

mismo día, se veía a Maritza Urrutia en un estado aparentemente drogado y traumatizado. 

En el vídeo admitía pertenecer a "organizaciones subversivas" y nombraba a varias 

personas de quienes afirmaba que también colaboraban con la oposición armada, entre 

ellas a su hermano Edmundo Urrutia Ruiz. 

 

 Desde su secuestro, alrededor del domicilio de su familia se han visto vehículos 

con cristales oscuros y se teme por la seguridad de sus familiares. 

 

ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, fax, télex, cartas urgentes, cartas por vía aérea: 

 

-expresando satisfacción por la reciente liberación de Maritza Urrutia Ruíz; 

 

-solicitando una investigación exhaustiva sobre su secuestro, que se hagan públicos 

los resultados y que los responsables comparezcan ante la justicia; 

 

-instando a que se adopten todas las medidas necesarias para garantizar la seguridad 

de Maritza Urrutia y la de su familia; 

 

-pidiendo garantías sobre su seguridad física y la de su hermano Edmundo Urrutia Ruiz 

así como de las otras personas nombradas por Martiza Urrutia en su declaración 

filmada. 

 

LLAMAMIENTOS A: 

 

1. Sr. Gustavo Espina 

Vicepresidente de la República de Guatemala (presidente 

en funciones cuando el 

presidente se encuentra en el 



extranjero en visita oficial) 

Palacio Nacional  

Guatemala, GUATEMALA 

Telegramas: Presidente Serrano, Guatemala, Guatemala 

Teléfono: + 502 2 21212, + 502 2 22266  

Fax: + 502 2 537472, + 502 2 519702  

Télex: 5331 CAPRES GU 

[Tratamiento: Excelentísimo Sr. Presidente] 

  

2) Señor Ministro de Gobernación  

Ministerio de Gobernación  

Despacho Ministerial, Of. No. 8 

Palacio Nacional  

Guatemala, GUATEMALA 

Telegramas: Ministro de Gobernación, Guatemala, Guatemala 

Teléfono: + 502 2 21212 ext. 500; + 502 2 518105-6 (directo)  

Fax:  + 502 2 518105  

Télex: 5085 MINGOB 

[Tratamiento: Sr. Ministro] 

 

3. Gral. José García Samayoa 

Ministro de Defensa  

Ministerio de Defensa  

Palacio Nacional  

Guatemala, GUATEMALA  



Telegramas: Ministro de Defensa, Guatemala, Guatemala 

Teléfono: + 502 2 21212 ext 743, 744; + 502 2 21904  

Télex: 5361 COMGUA GU 

[Tratamiento: Sr. Ministro]  

 

4. Lic. José María Meléndez 

Director General de la Policía Nacional 

6 Avenida 13-71 

Zona 1, Guatemala, GUATEMALA 

Telegramas: Director General Policia Nacional, Guatemala, Guatemala 

Fax: + 502 2 27521 

[Tratamiento: Sr. Director General] 

 

5. Gral. Jorge Perussina  

Jefe del Estado Mayor de Defensa Nacional 

Ministerio de Defensa Nacional  

Av. la Reforma 2-43, Zona 10 

Guatemala, GUATEMALA 

Teléfono: + 502 2 365750; + 502 2 365753 

[Tratamiento: Sr. General] 

 

COPIAS A: 

 

1) Lic. Ramiro de León Carpio  

Procurador de los Derechos Humanos Avenida Simeón Cañas 10-60 Zona 2, Guatemala  

GUATEMALA 

 

2) Lic. Oliverio García Rodas 

Presidente 

Comisión de Derechos Humanos 

Congreso Nacional de la República 

9 Av. 9-48, Zona 1  

Guatemala  

GUATEMALA 

 

3) Bernardo Neuman 

Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en materia de Derachos 

Humanos (COPREDEH) 

15 Avenida 18-38, Zona 13 

Guatemala, GUATEMALA 

 

4) Diario Prensa Libre 

13 Calle 9-31, 50 Nivel 

Edificio Prensa Libre 

Zona 1, Guatemala, GUATEMALA 

 

y a la representación diplomática de Guatemala en el país del remitente. 

 

SE RUEGA ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el Secretariado 

Internacional o con la oficina de la Sección si los envían después del 10 de septiembre 

de 1992. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


